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El tema de la compilación de presentada por Elizabeth Couper-Kuhlen y Bernd 
Kortmann son las relaciones interc/ausales C: relaciones de causa; de concesión; de condi­
ción y de contraste (más frecuentemente llamadas de adversatividad en la tradición gramat­
ical española). La elección de estas cuatro relaciones semánticas entre cláusulas responde 
sin duda a los problemas que estas presentan en los marcos de las gramáticas oracionales 
para definir tanto el tipo de relación sintáctica que establecen entre sí las cláusulas conec­
tadas como la discreción/ diferencia semántica que presentan algunas relaciones entre sí (tal 
es el caso de la concesión y del contraste). En efecto, sí en general parece haber un impor­
tante acuerdo (entre los enfoques gramaticales tradicionales, estructuralistas y/ o genera­
tivistas) que en casos como (1) "María, que es muy hábil, consigue siempre lo que quiere" 
y como (2) "Juan dijo que no va a aceptar' las cláusulas subrayadas se encuentran en 
relación sintáctica de subordinación y que desempeñan la función de complementos de nat­
uraleza adjetival y nominal respectivamente, un conjunto importante de las llamadas cláusu­
las adverbiales (condicionales, causales, concesivas, consecutivas) han sido objeto de clasi­
ficaciones muy variadas en la medida en la que los mismos criterios de sustitución que 
sostienen lo afirmado respecto de los ejemplos 1 y 2 no son válidos para sostener que en 
secuencias del tipo de (3) aunque está cansada va a seguir o de (4) si él viene yo me voy, 
las cláusulas subrayadas están en relación de subordinación. No escapa a las tr.idiciones 
gramaticales de lenguas como el francés, el español, el alemán y el inglés que formas como 
quoique! aunque/ althoughl obwohl o como sil sil if. Representan, en el caso del primer 
grupo, formas que pueden expresar concesión o contraste y relación de coordinación o de 
subordinación (sin que los rasgos de clasificación sean siempre autoconsistentes) ni que las 
formas del segundo grupo establecen una relación que no puede clasificarse como de sub­
ordinación (puesto que la supresión de la cláusula subrayada en ejemplos como (4) modifi­
ca el valor de verdad de la llamada cláusula principal) pero tampoco se trata de coordinación 
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